
COMISIÓN MIXTA PERMANENTE DE

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

U N A M STUNAM

GUÍA PARA EL SISTEMA 
  

DE  
 

INSCRIPCIÓN EN LÍNEA 



1. Para la inscripción deberá ingresar a la página  

http://www.dgp.unam.mx  

Seleccione del lado izquierdo, Oficina Virtual. 

http://www.dgp.unam.mx/
http://www.dgp.unam.mx/


2. Se abrirá una ventana en la que deberá ingresar los datos RFC. Y NIP.  
 que aparecen en la imagen  y dar clic en el botón de Inicio de sesión  

  NOTA: si existieran problemas con el NIP. Acudir de inmediato con el 
Secretario o Jefe de unidad administrativa para que apoye a resolver y si 
fuera necesario genere otro NIP.    



3. Se abrirá una página con varios íconos y los diferentes sistemas 
que se utilizan para realizar trámites ante la DGP. Dar clic en: 

Inscripción en Línea a Cursos de Personal de Base 



4. Registro de datos del trabajador: 
El sistema abre una página que muestra datos laborales del 

trabajador, la cual deberá completarse con los datos que faltan: 
 

•Antigüedad en el puesto 

•Jornada Laboral  

•Nivel Máximo de Estudios terminados        

•Teléfono de Oficina 

•Teléfono de Casa  



Al concluir, dar clic en el botón Guardar Datos. Si llenó correctamente los 

datos, la pantalla aparecerá de nuevo pero ahora con la información 

incorporada, de lo contrario, mandará un mensaje de alerta. 

Al concluir seleccionar 

Registrar cursos 



El sistema abrirá una ventana donde deberá seleccionar lo siguiente: 

•Subprograma 

5. Registro de cursos del trabajador: 

•Curso 



•Periodo /Frecuencia/Horario/Sede 

Al concluir la captura del curso, dar clic en el botón Guardar 

Curso, si los datos son correctos se mostrará un mensaje de 

confirmación “Curso Registrado”, de lo contrario se mostrará un 

mensaje de alerta. 



•Los cursos guardados se irán mostrando en la parte inferior.  

•Si desea corregir un registro deberá hacer lo siguiente: 

•Ubique el cursor del mouse al inicio de la fila del registro que desea borrar y dé clic en la 

figura que semeja una goma. 

•El sistema mostrará el mensaje de alerta Está seguro de borrar el registro. 

•Dar clic en el botón Aceptar o Cancelar, según su decisión. 

•Si elige la opción de “Aceptar”, el sistema mostrará un mensaje de confirmación Registro 

Borrado. 



Si desea registrar solicitudes de un familiar (cónyuge y/o hija(o), deberá hacer lo siguiente: 

•Seleccione  el círculo que aparece en el espacio que tiene la leyenda Cónyuge/Hija(o). 

•Se mostrará el mensaje de alerta Se abrirá la página para registrar cursos del familiar. 

•Oprima el botón de Aceptar o Cancelar, según su decisión. 

 

6. Registro de cursos del familiar: 



•Si oprime el botón de Aceptar, se abrirá una ventana donde incorporará los siguientes datos: 

•Seleccione el parentesco del familiar, cónyuge o hija(o). 

•Ingrese el nombre(s) y apellidos. 

•Anote la edad en años cumplidos. 

•Seleccione el nivel máximo de estudios terminados 

•Seleccione el subprograma. 

•Seleccione el curso. 

•Seleccione el Periodo /Frecuencia/Horario/Sede 

•Presione el botón de Guardar curso, si los datos son correctos se mostrará el mensaje de 

confirmación Curso y datos del familiar registrados, de lo contrario, se mostrará un mensaje 

de alerta. 

 

Al terminar oprimir el botón de Regresar al Registro del Trabajador: 



Si terminó de registrar las solicitudes, deberá hacer clic en el botón de 

Comprobante de registro, aparecerá un mensaje activar la opción de imprimir, 

se abrirá el documento en una versión de PDF, que incluirá toda la información 

de los cursos registrados. Es importante cerciorarse que el equipo a utilizar 

cuente con el paquete de Adobe Reader. 

Después de imprimir el comprobante de registro, deberá oprimir el botón de Salir 

del sistema, entonces aparecerá un aviso de confirmación y al aceptar concluirá 

su proceso de registro de solicitudes. 



7. Consultar solicitudes: 

•Para consultar el estado de las solicitudes registradas, deberá ingresar nuevamente 

al sistema en las fechas determinadas por la Comisión Mixta Permanente de 

Capacitación y Adiestramiento, igual que lo hizo en los puntos 1,  2 y 3 de esta guía, 

se desplegará la ventana siguiente, dar clic en el botón de Consultar solicitudes.  



Se desplegará una ventana donde aparecerán todos los registros de los cursos. 

•Para conocer el estado de algún curso en particular, ubicar el cursor del mouse en la 

última columna y dar clic en el símbolo. 

•En caso de resultar aceptado en el curso, aparecerá un aviso, dar clic en abrir y se 

desplegará el formato de Pre-Inscripción en una versión de PDF, entonces se podrá 

imprimir. 



•En caso de no resultar aceptado en el curso, aparecerá un mensaje con un resumen 

del motivo.  



8. Salir del Sistema 

Para salir del sistema dar clic en el botón de Salir del Sistema 



Aparecerá la página de la Oficina Virtual, dar clic en Cerrar Sesión. 



Para salir de internet, dar clic en el botón que se señala en la siguiente página.  

RECOMENDACIÓN:  

•Cada vez que requiera saber el resultado de su solicitud deberá ingresar al sistema en las 

fechas determinadas por la CMPCA. 

•En caso de resultar aceptada(o), deberá imprimir el formato de Pre-inscripción, gestionar 

las firmas que allí se solicitan y entregarlo en la Subdirección de Capacitación y Desarrollo 

(SCD), por conducto del subcomisionado de capacitación de su Entidad/Dependencia, 

original y copia. 



Registro de solicitudes de inscripción a 

 cursos de Promoción 

Se realizará los días del 16 al 22 de enero de 2012.  

 

La recepción de documento 

Será del 17 al 20 de enero de 2012,  

de 11:00 a 13:00 y de 18:00 a 19:00 horas 

 

Cursos de Identidad Institucional, actualización, Computo 

Desarrollo Humano y Pre-Jubilatorio 

Se realizará los días del 23 al 29 de enero de 2012. 

 

Para  conocer  el resultado  del curso(s) solicitado(s)  y obtener el 

Comprobante de Pre-inscripción respectivo, lo anterior en caso de 

haber sido dictaminado favorablemente por la CMPCA, deberá 

ingresar al Sistema de Inscripción en Línea (vía internet) 10 días 

hábiles antes de la fecha de inicio del curso y entregar dentro de 

ese mismo plazo su Comprobante de Pre-inscripción.  
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